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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 
 

NÚM…… 095 
 
 
 Artículo Único.- Se reforma por modificación la fracción X del Artículo 213 de la 

Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el 

Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 
Artículo 213.- …………………………………………………………………………… 

 

I a la IX. ........................................................................................................ 

 

X. Arbolado nativo de la región en áreas de calles, camellones y demás 

lugares destinados a ese fin, en una cantidad igual a: Un árbol con las 

siguientes características, deberá contar cuando menos con un grosor 

de 7.5-siete centímetros y medio, y medir no menos de un metro con 

treinta  centímetros de altura, considerando aquellas especies que no 

causen daño a la infraestructura habitacional, los cuales deberán estar 

ya plantados al momento de su entrega, en la acera frontal de cada lote 

vendible, y lo mismo aplicará para una vivienda nueva o por cada 

departamento nuevo en su caso, y un árbol de las características 

señaladas por cada 7-siete metros lineales, destinándose el resto de 

árboles en caso de existir, para ubicarse en las áreas públicas 

municipales del fraccionamiento o bien donde el Municipio lo determine 

por escrito; un árbol por cada 7-siete metros de camellón; y un árbol por 

cada 10O-cien metros cuadrados de parques. 
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La obligatoriedad de plantar los arboles a que se refiere el párrafo 

anterior en ningún caso podrá ser conmutada por el pago de cantidad 

alguna en moneda o especie. 

 

XI. ……………………………………………………………………………………. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado.  

 

Segundo.- Los Municipios tendrán un plazo de 90-noventa días naturales a 

partir de la publicación del presente decreto para que realicen las armonizaciones 

reglamentarias necesarias. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los diecinueve días del mes de febrero de dos 

mil diecinueve. 

 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ 

 

               PRIMERA SECRETARIA                   SEGUNDA SECRETARIA 

 

 

     DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ            DIP. DELFINA BEATRIZ DE LOS  
                                                                                        SANTOS ELIZONDO 


